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914inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

y por mandato de los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora

María Andrea Nader, en relación al Asunto N.° 299/2023 del registro de nuestra

Institución, mediante el cual solicita que se le otorgue una reunión presencial o

virtual, a fin de solucionar un conflicto de intereses que ha surgido en torno al uso

del espacio verde ubicado en la Parcela 2, Macizo 7, Sección J.

En tal sentido, le informo a Ud. que este Concejo sancionó la Resolución N.°

1/2023, requiriendo al Ejecutivo municipal la construcción de una plaza y un espacio

recreativo. Asimismo, se informa que fue sancionada la Ordenanza Municipal N.°

6252. Ambos instrumentos legislativos se adjuntan a la presente.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° 3 4 /2023.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/1112023.-

co
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Espacio verde Bario Casas del Sur

La que suscribe, Maria Andrea Nader, en representación de la Asociación de Vecinos de

le 
del Sur, nos dirif imos a Ud. A los efectos de solicitarle una reunión presencial o virtual a
siluc onat un conflicto de intereses que ha surgido en torno al uso del espacio verde de

nrest-o barrio en la pa-tela Seccion Macizo 7 Parcela 2.

Ese espacio fue cedido al barrio por el propietario original de la urbanización, Luciano
t retc y CIA Sociedad Comercia Colectiva, para ser conservado como espacio verde a
tt rpetuiclad ( Dec.PEM. Nro.309/99 y Ordenanza Municipal 1998 7 de abril 1998).

-Illhlos tom 3do conocirliento recientemente que la "Escuela Los Calafates' está reclamando ese
nismo :errero para ampliación de su escuela.

s; b en no esta -nos en desacuerdo con la ampliación del colegio en una comunidad en- r3cimbznIc como la nuestra, esta escuela está rodeada de terrenos útiles para la ampliación sin
if ectar la Imica parcela cedida a perpetuidad como espacio verde y la única que presenta
•t per cic ie plana, soleaea, de fácil acceso y muy visible del total del macizo.

Los vecinos creemos en el dialogo como solución. Tenemos el convencimiento de que3oCreiros lograr un proyecto beneficioso para todos, UN ESPACIO COMUNITARIO DE USO
I I/BLICO nzón por la que requerirnos de su i ntervención .

Iterarnos a la espera de su repuesta, y lo saludamos cordialmente.

a l presente opia del proyecto presentado ante el Concejo Deliberante de Ushuaia y
ir taclo Favcrablemente por unanimidad ( Asunto 609 Foja 5 )
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SANCIONA CO Tsr TVERZA DE
OW9YEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción
de mil ochocientos metros cuadrados (1.800,00 m2) de superficie aproximada, del
Espacio Verde identificado en el Catastro como Parcela 3a del Macizo 17 de la
Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuala, según lo indicado en el gráfico
que —como Anexo I— corre agregado a la presente ordenanza.
ARTICULO 2°.- Destino. La fracción desafectada en el artículo precedente, designada
como Parcela 3b, tendrá como destino su anexión a la Reserva Fiscal provincial
identificada en el Catastro como Parcela 1 a del Macizo 17 de la Sección J (lindera),
con la finalidad de ampliar las instalacianes de la Escuela Experimental "Los
Calafates".

ARTÍCULO 3°.- Dilensura y registración. Tanto la operación de mensura como la
modificación registral de los predios involucrados, correrán por cuenta y cargo de la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, titular de la Reserva
Fiscal identificada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 40 .- Transferencia de dominio. Autorizar al Departamento Ejecutivo
Municipal a transferir el dominio de la fracción identificada en el artículo 1° de la
presente ordenanza a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur.

ARTÍCULO 5°.- Cómputo de cesiones. La superficie destinada a ampliar la Reserva
Fiscal identificada en el artículo 2° de la presente ordenanza, será incorporada al
cómputo de superficies a ceder en concepto de Reserva Flscal en futuras operaciones
de mensura que tramite la Municipalidad de Ushuaia que tuvieran tal requerimiento,
desniimtapdo dicha superficie del total a ceder.

rl Las Islas Makinar, Geniasy Sandwieh de/Sur, sany serán
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Ordenanza Numero: 6252
2/4

Tpc	 SAI A
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamen1 L 1110 11. Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Munlcipal para ¿voydr¿all-rYsiírRCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 2 5 2 j"
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTUIRA •EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
06/09/2023.-
CO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERR/TORIAL

DIRECCION DEANALISIS E INFORMACION TERRITORIAL
PARCELA SID DEL MACIZO 17 DE LASECCION .1
(PARTE DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR)

pieno cle:

ANEXO I - ORD. MUN. N°
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